Asociación de Madres y Padres de Alumnos “Nuestra Señora del Rosario”.

DILIGENCIA: Para hacer constar que los presentes Estatutos de la Asociación de 
Padres de Alumnos  del Colegio Salesiano “Nuestra Señora del Rosario”, de Rota,

han sido aprobados en Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, cele-
brada el día 5 de Febrero del 2007, para su adaptación a la Ley Orgánica 1/2002,

de 22 de marzo, como se acredita en el Libro de Actas de la Asociación.

          La Presidenta,                                                    La Secretaria,
Fdo.: Maria Luisa García Martín               Fdo.: Maria del Carmen Grimaldi Izquierdo

MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO SALESIANO “NUESTRA SENORA ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE DEL  ROSARIO” DE ROTA.  
                      PREAMBULO
      En el Colegio Salesiano “Nuestra Señora del Rosario” de Rota esta constituida la Asociación de Padres de Alumnos (A.M.P.A.), que viene funcionando con normalidad y desarrolla las actividades que le son propias,

en estrecha colaboración con la comunidad salesiana y con el profesorado del Centro, de acuerdo con sus Estatutos.

      La Junta Directiva de la ASOCIACION, dando cumplimiento a lo establecido en el número 1 de la Disposición Transitoria primera, de la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, reguladora del Derecho de Asociación, propone a la Asamblea General Extraordinaria la aprobación de la adaptación de estos Estatutos a la citada norma.

     En todo cuanto no este previsto en estos renovados Estatutos, se aplicara

lo preceptuado en las disposiciones legales vigentes.

                                     CAPITULO I.

                 DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1º. Naturaleza

          1. La asociación de Padres de Alumnos del Colegio Salesiano “Nuestra Señora del Rosario”, de educación infantil, primaria y secundaria,
de Rota, se encuentra constituida en una organización de naturaleza asociativa y sin animo de lucro, se acoge al régimen de Asociaciones de Padres de Alumnos que se regula, en sus aspectos específicos, por lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho de Educación, Decreto 152/2002, de 21 de mayo, regulador del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Asociaciones en Andalucía, Decreto 27/1988, de 19 de febrero,

de la Conserjería de Educación y Ciencia, por el que se regulan las Asociaciones de Padres de Alumnos de Centros docentes no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás disposiciones vigentes dictadas en desarrollo y aplicación de aquella, así como las disposiciones normativas concordantes.

          2. Se regirá por los presentes Estatutos, por los acuerdos validamente adoptados por la Asamblea General y sus órganos directivos y por las disposiciones legales vigentes.

Articulo 2º. Denominación y personalidad.

1. La denominación legal es Asociación de Padres de Alumnos del Colegio Salesiano “Nuestra Señora del Rosario” de Rota.
2. Esta dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, constituida por el tiempo indefinido y goza de plena capacidad para adquirir, poseer, gravar y enajenar a titulo oneroso o gratuito toda clase de bienes, así como realizar actos jurídicos y contratos de cualquier clase relacionados con sus fines, sin otras limitaciones que las establecidas por la leyes y por los presentes Estatutos.
 3.  Podrá federarse con otras Asociaciones afines de ámbito local provincial, autonómico o nacional, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria.

Articulo 3º. Domicilio social y ámbito de actuación. 

1. La Asociación tiene nacionalidad española y su domicilio social en el edificio del citado Colegio Salesiano “Nuestra Señora del Rosario” de Rota, sito en c/Maria Auxiliadora número 2 de Rota.

2. El ámbito territorial de su actuación  comprende la localidad de Rota.

3. El cambio de domicilio requerirá acuerdo de la Asamblea General, convocada específicamente con tal objeto, y la modificación de los presentes Estatutos.

4. El acuerdo de la Asamblea General debera ser comunicado al Registro de Asociaciones en el plazo de un mes, y solo producirá efectos, tanto para los asociados como para los terrenos, desde que se produzca la inscripción. 

5. Así mismo debera comunicarse el cambio de domicilio en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, para el oportuno asiento en el Censo de A.M.P.A.s
                                         CAPITULO II.

                     FINES DE LA ASOCIACION

Articulo 4º. Finalidad principal.

      El fin principal  de la Asociación es colaborar en la realización del proyecto educativo, dentro de la comunidad educativa y en el ámbito de sus propias competencias.
Con esta colaboración, la Asociación pretende favorecer la mejora de la calidad educativa y pastoral del Centro y la formación integral de sus alumnos, para que lleguen a ser “honrados ciudadanos y buenos cristianos”, según la Propuesta Educativa de las Escuelas Salesianas.

Articulo 5º. Otros fines de la Asociación. 

a) Asistir a los padres, tutores y encargados de la custodia de los alumnos del Centro en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos o pupilos.

b) Promover la participación de los padres y madres de alumnos en la gestión del Centro, a través de los órganos previstos al efecto en la legislación vigente y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento (R.O.F.) del centro.
c) Contribuir a crear en la Comunidad educativa un verdadero clima de dialogo, facilitando la colaboración educativa familia-colegio.

d) Favorecer, de acuerdo con la Dirección, la celebración y actividades de tipo asistencial, formativo, cultural, pastoral y deportivo para los asociados, los alumnos y demás componentes de la comunidad educativa y pastoral. 

e) Colaborar en la formación integral de los alumnos, promoviendo o apoyando la organización de las actividades educativas, tanto complementarias como extraescolares.
f) Promover entre los asociados la formación permanente y el conocimiento del Carácter Propio  del Centro o Propuesta Educativa del las Escuelas Salesianos.
Articulo 6º. Programas de acción. 

1. Para el cumplimiento de sus fines, la Asociación realizara oportunamente programas de acción, con carácter anual, informando a todos los asociados y buscando su activa articulación.

2. En concreto, podrá planificar:

a) Acciones destinadas a la defensa de los derechos de los padres y madres, a quienes representa.

      b) Acciones destinadas a la formación de los padres y madres de alumnos, atendiendo sobre todo a su misión de educadores de los hijos.

c)  Acciones destinadas a la formación complementaria de los alumnos, promoviendo o colaborando en la organización de las actividades complementarias y extraescolares, de carácter formativo, cultural, pastoral o deportivo, de acuerdo con la Dirección del Centro y según las directrices del Consejo Escolar.  

d) Acciones destinadas a favorecer el espíritu de familia y el clima de alegría y de colaboración en el seno de la comunidad educativo-pastoral, facilitando las oportunidades de encuentro y la participación en los acontecimientos festivos del Centro.

Articulo 7º. En el marco del Proyecto de Centro.

      Los fines y programas de acción que se citan anteriormente se desarrollaran dentro del marco del Proyecto Educativo-Pastoral y con pleno respeto al Carácter Propio del Centro.

                         CAPITULO III.

PROCEDIMIENTO DE ADMISION Y PÉRDIDA DE LA CUALIDAD DE ASOCIADO

Articulo 8º. Adquisición de la Condición de asociados

       Para adquirir la condición de asociado se requiere se padres y madres y, en su caso, tutores y encargados de la custodia de los alumnos matriculados en el Centro, que deseen pertenecer y estén

Interesados en los fines de la Asociación, acepten expresamente los Estatutos y abonen la cuota que se establezca.

       Las personas físicas deben ser mayores de edad o menores emancipados y con plena capacidad de obrar y no estar sujetas a ninguna condición legal para el ejercicio del derecho.
Articulo 9º. Perdida de la condición de asociado.

1. Se perderá la condición de asociado por los motivos siguientes:

     a) A petición propia, previa comunicación a la Junta Directiva. Se entiende que el no abono de la cuota anual para el curso que se 

inicia es una manifestación expresa de dejar de pertenecer a la Asociación.

  b) Al cesar las circunstancias que motivaron su ingreso en la Asociación.

  c) Por expulsión, acordada por la Junta Directiva y ratificada por la Asamblea General, por faltas, estimadas graves por la Asamblea General, a la convivencia asociativa o por causas previstas en la normativa vigente.

2. Cualquiera que sea la causa de la baja, el asociado que se separe responderá, en la parte que le incumba, de las obligaciones contraídas durante su periodo de permanencia en la Asociación.

3. Cuando un asociado deje de pertenecer a la Asociación por cualquier causa, perderá cuantos derechos le pudieran corresponder en la misma, los cuales quedaran a favor de la propia Asociación. 

                              CAPITULO IV.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASOCIADOS

Articulo 10º. Derechos de los asociados

      Son derechos de los asociados:

a) Participar en las actividades de la asociación y en los órganos de gobierno y representación, a ejercer el derecho de voto, así como a asistir a la Asamblea General, de acuerdo con los Estatutos.

b) Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación de la asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad.

c) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra el y ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.
d) Acceder a la documentación de la asociación, a través de la Junta Directiva.

e) Usar los bienes e instalaciones de uso común de la Asociación, con respeto a igual derecho del resto de los asociados.

f) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de sus fines.

g) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales y en cualquier órgano de la Asociación del que formen parte.
h) Ser electores y elegibles para los cargos directivos de la Asociación.

i) Hacer propuestas y exponer sugerencias o iniciativas Directiva.

j) Recibir información sobre programas de actividades y otros acuerdos adoptados por los órganos de la Asociación.

k) Disfrutar de todas las ventajas, beneficios y servicios que la Asociación pueda obtener.

Articulo 11º. Obligaciones de los asociados.

        Los asociados tendrán estas obligaciones:

a) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para la consecución de las mismas.-

b) Pagar las cuotas, u otras aportaciones que, con arreglo a los Estatutos, puedan corresponder a cada asociado.

c) Cumplir los Estatutos y los acuerdos validamente adoptados por las Asambleas y la Junta Directiva.

d) Acatar y cumplir los acuerdos validamente adoptados por la Junta Directiva y la Asamblea General.

e) Asistir a las Asambleas Generales y a las reuniones de los demás órganos de la Asociación, cuando formen parte de ellos.

f) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen. 

Articulo 12º. Responsabilidad de los asociados.
     La Asociación no será responsable de los actos unilaterales que realice cualquier asociado. La Asociación solo responderá de los acuerdos y actos que realicen sus Órganos de Gobierno, de conformidad con los Estatutos, así como de los que realicen cualquiera de sus miembros en cumplimiento de sus funciones o acuerdos de dichos Órganos de Gobierno.
                        CAPITULO V.

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y FORMA DE ADMINISTRACION.

Articulo 13º. Órganos de gobierno

     La Asociación se regirá por el sistema de representación, a través de los siguientes órganos de gobierno: Asamblea General y Junta Directiva.
SECCIÓN 1ª
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LOS 

                   ASOCIADOS

Articulo 14º. Asamblea General
     La Asamblea General es el órgano supremo y soberano de gobierno de la Asociación, y estará integrada por la totalidad de los asociados que se hallen en uso pleno de sus derechos.

     Adopta sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna y debera reunirse, al menos, una vez al año. 

     Las sesiones de la Asamblea General podrán tener carácter ordinario o extraordinario, en forma y competencias que se indican en los presentes Estatutos.

Articulo 15º. Reuniones de la Asamblea.

1. La Asamblea General Ordinaria se reunirá, al menos, una vez al año, de ordinario dentro de los meses de Octubre o Noviembre de cada año.
2. Habrá Asamblea General Extraordinaria cuando lo aconsejen las circunstancias, con expresión concreta y motivada de los asuntos a tratar.

Articulo 16º. Legitimación para convocar las Asambleas.

     Las Asambleas serán convocadas por el Presidente de la Asociación, por iniciativa propia, por acuerdo de la Junta Directiva o por solicitud firmada por el 10% del número legal de asociados.

      Acordado por la Junta Directiva la convocatoria de una Asamblea General, el Presidente/a habrá de convocarla en el plazo máximo de quince días naturales, para su celebración, dentro del plazo de quince días, a contar de la fecha del acuerdo.

       La solicitud de convocatoria efectuada por los asociados habrá de contener expresamente el orden del día de la sesión, adjuntando los documentos o información que fuere necesaria para la adopción de los acuerdos, si dicha documentación o información hubiere de ser tenida en cuenta para ello.

       La solicitud habrá de ser presentada ante el Secretario de la Asociación, quien sellara una copia para su entrega al presentador de aquella.

       El secretario de la Asociación, después de comprobar los requisitos formales (numero de asociados, convocatoria y documentación, en su caso), dará cuenta inmediata al presidente, para que, en el plazo de quince días desde su presentación, convoque la Asamblea que habrá de celebrarse dentro del mes siguiente a la fecha de la presentación. Si la solicitud adoleciere de los requisitos formales antes citados, el Secretario tendrá por no formulada la solicitud, procediendo a su archivo con comunicación al asociado que encabece la lista o firmas.

         Si el Presidente no convocare en el plazo de los quince días subsiguientes o convocare la Asamblea dentro del plazo para su celebración con posteridad al mes desde la solicitud, los promotores estarán legitimados para proceder a la convocatoria de la Asamblea General, expresando dichos extremos en la convocatoria, que ira firmada por la persona que encabece las firmas o lista de la solicitud.

Articulo 17º. Forma de la convocatoria

       La convocatoria efectuada por las personas legitimadas para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, habrá de ser comunicada con una antelación de quince días a la celebración de la Asamblea y en el caso de existir tablón de Anuncios, será expuesta en este con la indicada antelación.
        La convocatoria debera contener el orden del día, así como el lugar, fecha y hora de su celebración.

        La documentación necesaria e información que haya de ser tenida en cuenta para la adopción de los acuerdos, habrá de estar a disposición de los asociados en la Secretaria de la Asociación, con una antelación mínima de quince días a la celebración de la Asamblea, la cual podrá ser examinada por aquellos en la expresada Secretaria.-

Articulo 18º. Asamblea General Ordinaria.

      La Asamblea General Ordinaria habrá de convocarse dentro de los meses de Octubre o Noviembre de cada año, y tiene las atribuciones siguientes: 
a) Aprobar, si procede, la gestión de la Junta Directiva, que comprenderá la memoria de actividades del año anterior y el plan de acción del curso siguiente.
b) Examinar y aprobar, en su caso, el estado de cuentas, el balance y el presupuesto anual.

c) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias.

d) Decidir otros asuntos, que no sean competencia exclusiva de la Asamblea General Extraordinaria.

Articulo 19º. Asamblea General Extraordinaria.

     Tendrá, entre otras, las siguientes competencias:

a) Elegir o, en su caso, renovar al Presidente de la Junta Directiva y nombrar a los restantes miembros de la Junta.

b) Modificar de forma parcial o total los Estatutos de la Asociación. 

c) Disolver la Asociación.

d) Enajenar o disponer de los bienes.

e) Aprobar la expulsión de asociados, a propuesta de la Junta Directiva.

f) Acordar la constitución de una Federación, Confederación o Unión de Asociaciones o su integración en ella si ya existiere.

Articulo 20º. Quórum.
   Las Asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias, quedaran validamente constituidas, previa convocatoria efectuada quince días antes de la reunión, cuando concurran a ellas, presentes o representados, un tercio de los asociados.

     Para el cómputo de asociados o numero de votos total, las representaciones habrán de presentarse al Sr. Secretario con inmediación al inicio de la sesión. 
      El Presidente y el secretario de la Asamblea serán designados al inicio de la reunión.

Articulo 21º.  Adopcion de Acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de las personas presentes o representadas, cuando los votos afirmativos superen a los negativos.

No obstante, requerirán mayoría calificada de las personas presentes o representadas, que resultara cuando los votos afirmativos superen la mitad, los acuerdos relativos a disolución de la asociación, modificación de los estatutos, disposición o enajenación de bienes y remuneración de los miembros de la Junta Directiva. 

2. Los acuerdos de la Asamblea General que afecten a la  

Asociación, domicilio, fines y actividades estatutarias, ámbito de actuación, designación de los miembros de la Junta Directiva, apertura y cierre de delegaciones, constitución de federaciones, confederaciones y uniones, disolución, o los de modificaciones estatuarias, se comunicaran al Registro de Asociaciones para su inscripción, en el plazo de un mes desde que se produzca el acuerdo, así como a la Delegación Provincial –Censo de A.M.P.A.s- para su oportuno asiento.
3. La Asamblea podrá acordar la inclusión en el orden del día de su siguiente sesión de cualquier tema que estime oportuno, así como la fecha de esta. 

                            ARTICULO 22º. Delegaciones de Voto o Representaciones.
       La representación o delegación de voto solo será valida para la sesión o convocatoria por la que se expida, siendo nula cualquier delegación o representación indefinida.
  Habrá de hacerse constar por escrito, con indicación de los datos personales y numero de asociado del delegante y representado, y firmado y rubricado por ambos.

  Ningún asociado podrá representar a más de cinco asociados en una misma celebración de la Asamblea.

       SECCION 2ª 

DE LA JUNTA DIRECTIVA
Articulo 23º. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva, es el órgano colegiado de gobierno, representación y administración de la Asociación, a quien corresponde resolver todos los asuntos, que no sean competencia de la Asamblea General.

2. Estará formada por los siguientes miembros:
       a) Presidente
         b) Los Vicepresidentes, si los hubiere.
         c) Secretario.

         d) Tesorero.

         e) Los vocales, cuyo número dependerá de las necesidades y circunstancias concretas.

3. Todos ejercerán su cargo de manera gratuita y serán nombrados por la Asamblea General Extraordinaria.

4. El ejercicio del cargo será personal, por lo tanto no podrá delegarse el voto para su ejercicio en las sesiones de la Junta Directiva.

5. Para ser miembro de la Junta Directiva serán requisitos imprescindibles ser mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

Articulo 24º. Reuniones de la Junta.
1. La reunión de la Junta Directiva de la Asociación se realizara bajo la moderación de su Presidente siguiendo el siguiente orden en su desarrollo:
a) Informe del Presidente y planteamiento de los temas a tratar en la reunión.

b) Informe de Tesorería.

c) Informes de las distintas vocalias siguiendo el turno fijado por el Presidente.

d) Ruegos y Preguntas

e) Lecturas por el secretario de los acuerdos y decisiones tomadas, aprobando, si procede el acta de la sesión.

2. En cada sesión, los miembros de la Junta Directiva participaran conforme a las siguientes normas de debate:

a) Después de cada intervención se abrirá un debate, con turno de palabra.
b) Cualquiera de los presentes podrá intervenir, previa petición de palabra, cuantas veces estime oportunas.

c) Cualquiera de los presentes podrá solicitar que una propuesta sea sometida a votación.

d) Los acuerdos se tomaran por mayoría simple de los presentes.

e) Toda votación se realizara  a mano alzada, salvo que cualquiera de los presentes solicite que sea secreta. En este caso, la decisión individual se escribirá en una papeleta procediéndose a la votación y escrutinio de votos emitidos.

f) Las decisiones tomadas serán solidarias. Cualquiera de los miembros de la Junta Directiva contrario a una decisión adoptada por mayoría, podrá hacer constar en acta su voto particular y los argumentos que lo justifican.

g) En caso de que el resultado de una votación consistiera en un empate, el voto de calidad del presidente dirimida la cuestión.   

3. El quórum necesario para que pueda celebrarse una reunión de trabajo se fija en la mitad mas uno de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación, siempre que entre los presentes se encuentren el Presidente o, por delegación, el Vicepresidente encargado de coordinar el Área de relaciones con el Centro, y el Secretario o vocal que los sustituya en su ausencia.

4. La Junta Directiva se reunirá como mínimo, una vez cada trimestre, y siempre que sea convocada por el Presidente o solicitada por un tercio de los componentes de la misma.

Articulo 25º. Funciones de la junta Directiva.
     Son funciones de la Junta Directiva:

a) Dirigir las actividades de la Asociación y llevar su gestión económica y administrativa, acordando realizar los oportunos actos y contratos.

b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

c) Elaborar y someter a la aprobación de la Asamblea los programas de acción, el estado de cuentas, su balance y presupuesto anual.

d) Velar por el cumplimiento de los Estatutos.

e) Coordinar y dirigir la labor de las vocalias y grupos de trabajo.

f) Convocar las Asambleas Generales.

g) Ejercer otras funciones que no sean de competencia exclusiva de la Asamblea General.

Articulo 26º. Duracion de los cargos.
1. El mandato del Presidente del la Asociación tendrá una duración de tres años, pudiendo presentarse a reelecciones sucesivas.

2. En caso de dimisión del Presidente antes de agotar su periodo de mandato, se convocara Asamblea General Extraordinaria para elegir a un nuevo Presidente por un periodo de tres años, conforme en estos Estatutos. 

3. Los demás miembros de la Junta cesaran en  sus funciones en los siguientes casos:

a) Dimisión.
b) Por perder la cualidad de Asociado por cualquiera de las causas previstas en estos Estatutos.
Los ceses y nombramientos habrán de ser comunicados al Registro de Asociaciones, para su debida constancia y publicidad.

Articulo 27º. Elecicion del Presidente.
       1. Cada tres años se celebrara, preferentemente en el mes de Junio, Asamblea General Extraordinaria para la elección de Presidente, no pudiéndose tratar en esa Asamblea otro tema que el señalado. Se constituirá una Junta Electoral integrada por: el Secretario de la Junta Directiva en funciones, que será su presidente, un padre o una madre de alumno/a no perteneciente a la Junta Directiva elegido/a por sorteo publico entre los asociados, que actuaran como vocal, y un miembro de la Junta Directiva en funciones, actuando como secretario. Ningún candidato podrá formar parte de la Junta Electoral.
       2. Podrán presentarse a esta elección todos los asociados que lo deseen siempre que cumplan los requisitos siguientes:

        a) Los que se exigen para ser miembro de la Asociación.

        b) Que la candidatura sea avalada por la firma de diez asociados como mínimo.

         3. Tendrán derecho a voto todos los asociados.

         4. La Junta Electoral elaborara un calendario electoral que será comunicado a todos los padres y madres de alumnos con la antelación suficiente y que constara de las siguientes fases:

         a) Convocatoria y periodo para presentar las candidaturas.

         b) Publicación de las candidaturas presentadas.

         c) Plazo de reclamaciones.

         d) Convocatoria de Asamblea General Extraordinaria donde se fijara como punto del orden del día la elección del Presidente de la Junta Directiva de la Asociación.

             5. En la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria de elección de Presidente se tendrán en cuenta los siguientes plazos: 

a) El plazo de presentación de candidaturas ante la Junta Electoral,         
 se extenderá desde el día de la convocatoria de la Asamblea  
  
 General hasta veinte días antes de la fecha fijada para la elección.


b) La aceptación o rechazo de las cantidades por la Junta Electoral 
  se hará dentro de los tres días siguientes a la terminación del  
  
  plazo de presentación candidaturas y, a continuación, será 
  
  expuesta la resolución de la Junta Electoral en el tablón de 

  anuncios de la sede de la Asociación, pudiéndose presen- 


    tar reclamación durante los cuatro días sucesivos.


c) La Junta Electoral resolverá las posibles reclamaciones en los dos 
  días siguientes a la terminación del plazo de reclamación,  

  anuncios de la sede de la Asociación, en cualquier caso, el último 
  día hábil antes de las elecciones.

6. La Asamblea General procederá a la elección del Presidente de la siguiente forma:


a) Tomara la palabra el Presidente de la Junta Electoral y procederá            


    a la presentación de los candidatos.

b) Cada candidato, por orden alfabético de su primer apellido, se             


    dirigirá a la Asamblea y expondrá su programa de actuación. 


c) Los miembros de la Asamblea podrán, finalizada cada interven-    


    cion, hacer al candidato las preguntas que estimen convenientes. d) Se procederá a la votación, siendo proclamado Presidente al can-    

 
     didato que obtenga la mayoría simple de los votos.


e) Proclamado Presidente electo, la Asamblea designara a los restan-        

        
 tes miembros de la Junta Directiva.

        7. El nuevo Presidente tomara posesión de su cargo el día 1 de Julio, 

        salvo causa justificada. Durante el tiempo que transcurra desde la 
        designación y la toma de posesión, el Presidente saliente continuara          

        en funciones.

        8. El traspaso de poderes entre la Junta Directiva saliente y la 
        entrante tendrá lugar en una sesión extraordinaria donde estarán         

        presentes los miembros de ambas Juntas. Esta reunión se celebrara     

        antes del día de toma de posesión del cargo por el nuevo Presidente.

        9. En caso de no existir candidato alguno a la elección o no resultar 

        elegido, continuara provisionalmente la misma Junta Directiva 

        durante el curso escolar que se inicie hasta que en nuevas eleccio-  

        nes, que se celebraran en el plazo máximo de un ano, se elija al 
        Presidente y a los demás miembros de la Junta Directiva conforme estos Estatutos establecen.
Articulo 28º. Facultades del Presidente.


Son facultades del Presidentes:

a) Ostentar  la representación legal de la Asociación y actuar en su
nombre ante cualquier organismo civil o religioso.

b) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.
c) Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y correspondencia.
d) Suscribir, con la autorización de la Junta Directiva, toda clase de contratos en representación de la Asociación y en su nombre otorgar poderes a terceros, letrados o procuradores, comparecer en juicio, interponer recursos y aceptar donaciones y legados.
e) Adoptar cualquier medida urgente que exija la buena marcha de la Asociación o el desarrollo normal de sus actividades, dando cuenta posteriormente a la Junta Directiva.      
Articulo 29º. Los Vicepresidentes.

1. Son funciones de los Vicepresidentes coordinar, bajo la dirección del Presidente, las distintas áreas de trabajo en las que se estructure la Junta Directiva y ejercerán cuantas competencias les sean confiadas por el Presidente.


2.   En el supuesto de existir más de un Vicepresidente, el Vicepresidente Primero, y en su ausencia, el Vicepresidente Segundo, asumirá también la función de sustituir al Presidente en todas las funciones descritas en el artículo anterior en caso de ausencia o enfermedad.

Articulo 30º. El Secretario.


Son funciones del Secretario las siguientes:


a) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea y redactar y autorizar las actas de aquellas.


b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea, por orden del Presidente, así como las citaciones de los miembros de aquella y asociados de esta. 


c) Dar cuenta inmediata al Presidente de la solicitud de convocatoria efectuada por los asociados en la forma prevista en el artículo 16º de los presentes Estatutos.

d) Recibir los actos de comunicación de los miembros de la Junta Directiva con relación a esta y de los asociados y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones, certificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba  tener conocimiento.


e) Preparar el despacho de los asuntos, y por tanto con la documentación correspondiente que hubiere de ser utilizada o tenida en cuenta. 


f) Expedir certificaciones de los acuerdos aprobados y cualesquiera otras certificaciones, con el visto bueno del Presidente, así como los informes que fueren necesarios.


g) Tener bajo su responsabilidad y custodia el Archivo, documentos y Libros de la Asociación, a excepción del / los libros de contabilidad.

h) Cualesquiera otras funciones inherentes a su condición de Secretario.


En los casos de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, el Secretario será sustituido por el vocal de menor edad.

Articulo 31º. El Tesorero.

Son funciones del Tesorero las siguientes: 


a) Recaudar los fondos de la Asociación, custodiarlos e invertirlos en la forma determinada por la Junta Directiva.


b) Efectuar los pagos, con el visto bueno del Presidente.

c) Intervenir con su firma todos los documentos de cobros y pagos, con el conforme del Presidente.


d) La llevanza de los libros de contabilidad y el cumplimiento de las obligaciones fiscales, en plazo y forma, de la Asociación.


e) La elaboración del anteproyecto de Presupuestos para su aprobación por la Junta Directiva para su sometimiento a la Asamblea General. En la misma forma se procederá con arreglo al Estado General de Cuentas para su aprobación anual por la Asamblea.


f) Cualesquiera otras inherentes a su condición de tesorero, como responsable de la gestión económica financiera.

Articulo 32º. Los Vocales.

Tendrán las funciones propias de su cargo como miembros de la Junta Directiva. Esta o el Presidente podrá encomendarles misiones especificas, como responsables de comisiones o equipos de trabajo, para la realización de los programas de acción social, cultural, educativa o pastoral.

Articulo 33º. Vacantes.

Producida una vacante, provisionalmente, la Junta Directiva podrá designar a otro miembro de la misma para su sustitución, hasta que se produzca la elección del vocal correspondiente por la Asamblea General en la primera sesión que se convoque.
Articulo 34º. Apoderamientos.

La Junta Directiva podrá nombrar apoderados generales o especiales.- 


Los apoderamientos generales y su revocación deberán ser presentados ante el Registro de Asociaciones, para su inscripción, si procediere.-

Articulo 35º. De las Obligaciones y Responsabilidades de los Miembros de la Junta Directiva.

Son obligaciones de los miembros de la Junta Directiva, a titulo enunciativo, cumplir y hace cumplir los fines de la Asociación, concurrir a las reuniones a las que sean convocados, desempeñar el cargo con la debida diligencia de un representante leal y cumplir en sus actuaciones con lo determinado en las disposiciones legales vigentes y en los presentes Estatutos.

Los miembros de la Junta Directiva responderán ante la Asociación, ante los asociados y ante terceros por los danos causados y las deudas contraídas por actos dolosos, culposos o negligentes. Quedaran exentos de responsabilidad quienes se opusieren expresamente al acuerdo determinante de tales actos o no hubiere participado en su adopción.
Articulo 36º. Carácter gratuito del cargo:


Los miembros de la Junta Directiva ejercerán su cargo gratuitamente, sin que en ningún caso puedan recibir retribución por el desempeño de su función.
                                 SECCION 3ª

 DISPOSICIONES COMUNES A LOS 

                       ORGANOS

Articulo 37º.- De las Actas.-

     1.-De cada sesión que celebren la Asamblea General y Junta Directiva se levantara acta por el Secretario, que especificara necesariamente el quórum necesario para la valida constitución (en el caso que la Junta Directiva se especificara necesariamente los asistentes), el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se han celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.
     2.- En el acta figurara, a solicitud de los respectivos miembros y/ o asociados, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción integra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo de cuarenta y ocho horas el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.
     3.- Las actas se aprobaran en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta.

      En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.

      4.- Las Actas serán firmadas por el Secretario y visadas por el Presidente.

Artículo 38º.- Impugnación De Acuerdos.-
     Los acuerdos de la Asamblea General y Junta Directiva podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional civil en la forma legalmente establecida.
     Los asociados podrán impugnar los acuerdos y actuaciones de la asociación que estimen contrarios a los Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir de la fecha de adopción de los mismos, instando su rectificación o anulación y la suspensión preventiva en su caso, o acumulando ambas pretensiones por los tramites establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

     En tanto se resuelven las contiendas de orden interno que puedan suscitarse en la asociación, las solicitudes de constancia registrad que se formulen sobre las cuestiones controvertidas solo darán lugar a anotaciones provisionales.

                       CAPITULO VI.

              REGIMEN ECONOMICO.

Articulo 39º. Patrimonio fundacional y presupuesto anual.
     La asociación carece de patrimonio fundacional y de ánimo de lucro y su presupuesto anual será fijado en Asamblea General.

Articulo 40º. Titularidad de bienes y derechos.
    La asociación deberá figurar como titular de todos los bienes y derechos que integran su patrimonio, los cuales se harán constar en su inventario y se inscribirán, en su caso, en los Registros Públicos correspondientes.

Articulo 41º.- Ejercicio Económico, Presupuesto y Contabilidad: 
     La Asociación, para el desarrollo de sus actividades, se financiara con:

a) Las cuotas de asociados, ordinarias o extraordinarias.

b) Las subvenciones que pueda recibir, según ley, de entidades públicas o privadas.

c) Las donaciones y legados.

d) El rendimiento de las actividades que organice la Asociación.

e) Cualquier otro tipo de ingresos que por medios lícitos puedan conseguir.

Los beneficios obtenidos por la Asociación, derivados del ejercicio de actividades económicas, incluidas las presentaciones de servicios, deberán destinarse exclusivamente al cumplimiento de sus fines, sin que quepa en ningún caso su reparto entre los asociados ni entre sus cónyuges o personas que convivan con aquellos con análoga relación de afectividad, ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo.
Articulo 42º.- Ejercicio Económico, Presupuesto y Contabilidad:
1. El ejercicio económico coincidirá con el curso escolar, por lo que comenzara el 1 de septiembre y finalizara el 30 de junio de cada año.
2. Anualmente la Junta Directiva confeccionará el Presupuesto y será aprobada en Asamblea General. Con la aprobación de referido Presupuesto quedarán aprobadas las cuotas ordinarias para el ejercicio correspondiente.

Para la aprobación de cuotas extraordinarias, también será sometida a la consideración de la Asamblea General, salvo que la Asociación careciere de liquidez y la disposición y gasto correspondiente fueren urgentes, en cuyo caso bastará la adopción del acuerdo por la Junta Directiva, previo informe del Tesorero y ulterior ratificación en Asamblea General, que habrá de aprobarse en el plazo de treinta días siguientes a la adopción del acuerdo por la Junta Directiva.
3. La Asamblea General aprobará anualmente las cuentas de la Asociación, una vez finalizado el ejercicio presupuestario al que correspondan. 
4. La Junta Directiva llevará los correspondientes libros de contabilidad, que permitan obtener una imagen fiel del patrimonio, el resultado y la situación financiera de la Asociación.
CAPITULO VII.

DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN.

Artículo 43º. Motivos de la disolución.

1. La Asociación está constituida por tiempo indefinido. No obstante, podrá  disolverse por las siguientes causas:
a) Por acuerdo adoptado por mayoría cualificada en Asamblea General Extraordinaria.

b) Por las causas que se determinan en el artículo 39 del Código Civil.

c) Por sentencia judicial firme.

2. No podrá disolverse la Asociación en tanto que diez asociados, al menos, acuerden continuar con la actividad de la misma.

Artículo 44º. Liquidación de bienes.

1. Acordada la disolución de la Asociación, se abre el periodo de liquidación, hasta el fin del cual la entidad conservará su personalidad jurídica.
Los miembros de la Junta Directiva en el momento de la disolución se convierten en liquidadores, salvo que los designe expresamente la Asamblea General o el juez que, en su caso, acuerde la disolución.
Corresponde a los liquidadores: 

a) Velar por la integridad del patrimonio de la Asociación. 

b) Concluir las op0eraciones pendientes y efectuar las nuevas que sean precisas para la liquidación.

c) Cobrar los créditos de la Asociación.

d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.

e) Aplicar los bienes sobrantes a los fines previstos a los fines previstos por los Estatutos.
f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.

    2.  Si, tras efectuar los pagos pendientes, quedase algún remanente,    

         éste se destinará al propio Centro.
    3.  En caso de insolvencia de la Asociación, la Junta Directiva o, en su caso, los liquidadores, han de promover inmediatamente el oportuno procedimiento concursar ante el juez competente.
Artículo 45º. Archivos de la Asociación.

Los archivos de la Asociación quedarán a disposición del Centro.

CAPITULO VIII.

REFORMA DE LOS ESTATUTOS.

Artículo 46º. La reforma de Estatutos.


La reforma parcial o total de los presentes Estatutos será aprobada en Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto y en la forma que viene establecida en el Capítulo V de estos Estatutos.

Disposición Final.


Estos Estatutos entrarán en vigor el día siguiente a su aprobación por la Asamblea General reunida en sesión extraordinaria.


Rota a 1 de diciembre de dos mil seis.


La Presidenta,





La Secretaria,

           Fdo.: Maria Luisa García

Fdo.: Maria del Carmen 
                    Martín.




Grimaldi Izquierdo.
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